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Valledupar, Octubre Veintisiete (27) De Dos Mil Veintiuno (2021).  
 
Atendiendo al memoria que antecede en el presente proceso de SUCESION de la 
causante ELINA ESTHER BUSTOS GODOY, donde el apoderado judicial de las 
partes, realiza una serie de peticiones, narrando dentro de dicho memorial que una 
de las herederas de la causante para el año 2019, tramitó vía notarial la sucesión 
de la causante BUSTOS GODOY, esta titular, antes de pronunciarse sobre lo 
peticionado y seguir con el trámite de este proceso, ordenará que por Secretaría se 
oficie a la Notaría Segunda del Círculo de Valledupar, a fin de que remita a este 
Juzgado, dentro del término de los cinco (05) días siguientes al recibido de la 
comunicación que para el efecto se emita, copias de la Escritura Pública N° 321 del 
12 de Julio del año 2019, contentiva de la sucesión de la causante ELINA ESTHER 
BUSTOS GODOY. Ofíciese en tal sentido por Secretaría.    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ASTRID ROCIO GALESO MORALES 
JUEZ 
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